
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en estado
No. 034, del 30 de marzo de 2022.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022

Proceso No. 2022-0096

Previo  a  cualquier  determinación,  se  pone  de  presente  la
comunicación  allegada  por  SEGURIDAD  HORUS  LTDA a  la  aquí
demandante BANCO COOMEVA S.A. , para que en el término de tres
(3) días, en aplicación del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, indique
si prescinde del cobro en contra de la primera sociedad nombrada. 

NOTIFÍQUESE 

Mo.


